
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

             Bogotá D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

P.P.P. No. 11001311000312020-0384 

 

 En atención al informe secretarial, y en consideración que el 

auto promulgado el 29 de abril de 2022, no fue notificado en debida 

forma, se procede a reproducirlo nuevamente para ser puesto en 

conocimiento de las partes:  

 

Para todos los efectos legales, se TIENE POR NOTIFICADO al 

demandado JAIME ALBERTO SEGURA SALAZAR por conducta 

concluyente, de conformidad con el art. 301 del C.G.P., en 

gracia a la manifestación realizada vía correo electrónico el 08 de 

marzo de 2022, quien dentro del termino legal guardó silencio. 

 

TÉNGASE EN CUENTA que la demandada PAULA CAMILA 

CALIXTO SALAZAR no cumplió con el requerimiento efectuado 

por el despacho en providencia del 02 de febrero de 2022, por 

lo que se tiene por no contestada la demanda. 

 

SEÑALAR la hora de las 02:30 pm del día 18 del mes de julio del 

año 2023 a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL de que trata 

el artículo 372 del C. G. del P), y de ser posible, de INSTRUCCIÓN Y 

JUZGAMIENTO, conforme el art.373 ídem, a la cual deberán acudir 

las partes con sus apoderados, para que en ella se absuelvan los 

interrogatorios, se decreten y practiquen las pruebas solicitadas, se 

fije el litigio, se determinen los hechos y se ejerza el control de 

legalidad por parte de la titular, todo ello en caso de fracasar la 

etapa de conciliación; así mismo se evacuaran los alegatos y se 

proferirá la sentencia si a ello hubiera lugar. 

 

PÓNGASE DE PRESENTE a los interesados quede no concurrir a la 

diligencia, se harán acreedores a las sanciones de que trata el 

numeral 4º del artículo 372 ibídem. 

 

Para la prenombrada audiencia SE DECRETAN COMO PRUEBAS 

las siguientes: 

 

DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

Documentales: Las aportadas con el plenario, en cuanto 

estén a derecho. 
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Testimoniales: Escúchese en declaración a EDUARDO CORTES 

CASTAÑO, JAIRO SALAZAR CERVANTES, CRISTINA ESCOBAR JIMÉNEZ y 

DORALBA MUÑOZ CASTILLO , quienes depondrán acerca de 

los hechos de la demanda. 

 

Visita social: ORDENAR la visita social por cuenta de la 

Trabajadora Social adscrita a este despacho, al lugar de 

habitación de la menor SARAY SEGURA CALIXTO, en la Carrera 7 B 

No. 134 B – 66 TORRE 2 APTO. 304 de la ciudad de Bogotá, a 

efectos de verificar las condiciones habitacionales en que vive 

la menor. 

 

DE OFICIO: En aplicación del artículo 169 y 170 del C.G.P., se 

decretan las siguientes pruebas de oficio: 

 

Interrogatorios de parte: Se decreta el interrogatorio a la parte 

demandante los señores LUIS ANTONIO CALIXTO CÁCERES y ALIX 

YOLANDA SALAZAR CERVANTES y de los demandados PAULA CAMILA 

CALIXTO SALAZAR y JAIME ALBERTO SEGURA. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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